EL BIEN A CONTRATAR NO SERÁ CONTRATANDO APLICANDO LA NORMA DE CONTRATACIONES.

ESTA ADQUISICIÓN SERÁ POR REPOSICIÓN, POR LO QUE LA TRATATIVA DE EVAUACIÓN SERÁ SIMILAR A UNA CONTRATACIÓN DE CONTRATOS MENORES, POR LO QUE SE PIDE A LOS PROVEEDORE ENVIAR SU MEJOR PROPUESTA ACREDITANDO EL BIEN OFERTADO (BROCHURE, CATÁLDO U OTROS) Y LA EXPERIENCIA DE POSTOR Y DEL PERSONAL SOLIICTADO.
